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M U N I C I P A L I D A D PROVINCIAL ÜE HUAMANGA
ORÍ INA DE ADMINISTRACIÓN Y MNAN/AS

U n i d a d du Recursos Humanos

"ANO m; LA CONSOLIDACIÓN DliL M A K Mi GU

RESOLUCIÓN JEFATURAL N" ¿ ^ 2016-MPH/OAF-U-RRIIH.
Ayacucho, „1 ü MAR.

VISTO:

El expediente a d m i n i s t r a t i v o de registro N° 5834, de fecha 02
de marzo de 2016, sobre otorgamiento y/o reconocimiento Licencia por salud, por el recurrente
ÓSCAR MANUEL BANCES CASTRO, e informe técnico N° 099-2016-MPH/OAF-URRHH-ABS, en
tres (03) folios útiles;

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía económica,
política y adminis t ra t iva en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo
II del T í tu lo Pre l iminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N0 27972, en concordancia con el
Artículo Í94 J de la Constitución Política del Hstado modificado por la Ley N° 28607, Ley de Reforma
Consti tucional;

Que, mediante e! expediente descrito en la parte expos i t iva
procedente, el recurrente ÓSCAR M A N U E L BANCES CASTRO, adscrito Á R E A DE LIMPIEZA
PÚBLICA, sol ici ta licencia por salud por el periodo de 10 días, computados del 03/03/16 al 12/03/16.
para lo cual adjunta el Cert if icado de Incapacidad para el Trabajo N° A- 102-00010942-16,
expedido por el facultativo tratante expedido por el facultativo tratante Hosp i ta l 11 de
[fssalud - Haamunga, de lecha 02 de mar/o del 2016, respectivamente:

Que. la Licencia por Motivos de Salud, se h a l l a en armonía a
lo dispuesto en el artículo 15° del Decreto Supremo N11 009-97-SA, Reglamento de la Ley N'1 26790,
Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, ver if icada con el informe técnico N° 099-20 16 -
MPH-OAF- UKRHH-ABS, expedido por !a responsable del Área de Bienestar Social de la en t idad ,
haciendo pertinente la expedición del présenle acto adminis t ra t ivo:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONCEDER, la Licencia por
Salud a favor del recurrente ÓSCAR M A N U E L BANCES CASTRO, por el periodo de 10 días.

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER. que de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 15 del Decreto Supremo N" 009-97-SA, Reglamento de la
Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, los 20 pr imeros días de l i cenc ia
por incapacidad temporal para el trabajo, serán subsidiados a cuenta de la M u n i c i p a l i d a d P r o v i n c i a l de
Huamanga, como entidad empleadora y a partir de! vigésimo primer día de incapacidad correrá a cuenta
de Essalud.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE

.C'-i'o •>- '' Abtjg. YiaKütir Üuispe Guiiá^e-',
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i»****»** .̂-*- jj-^ í̂-^ îiMi.-»* JL ioj¡.^,j-. Lf .... ^ •,!, r"-"t-|Yn'^r;-v. .

fcí.^^iJ¿iLV.'-*.(» • í-«^-,,ii'-Á-,^»i,-í;í..J'.ff3tJja'*3ff»****j»*

: fc .>:f-¡

';¿iE!a pe? ci::',

JEFE •
-

'UNIDAD DF. RECURSOS HUMANOS

FECHA: i ?i '

Reg.N° Folio:

Hora: , , Firma:


